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SUMILLA:

Se declara irifundado el recurso de apelacióninte/puestopor el señor Gonzalo Rufino Pahuacho Bazán contra la Resolución Directoral
N" 1427-2014-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA, porencontrarse acreditada la infracción

RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

uiKiO

El recurso de apelación interpuesto por el señor Gonzalo Rufino Pahuacho Bazán contra la Resolución
Directoral N° 1427-2014-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA. emitida por la Autoridad Administrativa del
Agua Cañete-Fortaleza, que dispuso losiguiente;

a) Sancionar al señor Gonzalo Rufino Pahuacho Bazán con una multa de 2.1 ÜIT porconstruir un muro
sobre el canal de riego Balconcillo de Avillay y el camino de vigilancia sin la con'espondiente
autorización, dañando la infraestructura hidráulica, infracción que se encuentra tipificada en el numeral
5 del articulo 120' de la Ley de Recursos Hidricos y los literales o)y r) del articulo 277° del Reglamento
de la Ley de Recursos Hidricos.

Establecer como medida complementaria que el señor Gonzalo Rufino PahuachoBazán restituya a su
estadooriginal el tramo delcanal Balconcillo de Avillay ysu camino de vigilancia en el plazo de siete (7)
dias hábiles.

2. DELIMITACIÓN DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA

El señor Gonzalo Rufino Pahuacho Bazán solicita que se declare la nulidad de la Resolución Directoral N°
1427-2014-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA.

3. FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE APELACION

El impugnante sustenta su recurso de apelación con los siguientes argumentos;

3.1 Con la resolución cuestionada se ha sancionado al impugnante por una infracción que no le fue
notificada, loque constituye una vulneración al Debido Procedimiento.

3.2 Previo a establecer una sanción se debió verificar si el muro "se encuentra en área urbana o dentro

de un área de aplicación de la Leyde Recursos Hidricos".
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